
Niím. 19. Sábado 7 de Marzo de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple nü in . 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porta. 

Los a r t í cu los y avisos se 
r ec ib i r án en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E A R A G O N . 

Orden general del 5 de Marzo de 1840. 

Con el fin de evitar i las Señoras riudas y 
pensioniitas del Monte pió militar el perjuicio que 
se les seguirá de no ssr incluidas en los r.partos 
á falta de representante de que carecen por ha
ber hecho dimisión el Teniente Coronel retirado 
D . Francisco Alonso y mirando por la mayor 
utilidad y ventaja de las mismas al paso que 
he dispuesto que en cada una de las provincias 
componentes en Aragón , nombre un sujjeto que 
se haga cargo de los caudales y libranzas que 
la Psgaduria del Ejército les detalle, se pre
viene a las residentes en esta que el 20 de 
los corrientes á las 10 de su mañana debera'o 
reunirse en casa del Teniente Rey de la Plaza 
con este objeto y que las que no puedan verif i 
carlo deben avisar con escrito el sugeto que e l i 
jan , remitiéndomelo las que estuvieren fue
ra en pliego cerrado con la debida ant icipación. 

Se hace saber en la general de este dia para 
que llegue á noticia de aquellas a quienes com
pete.—El Brigadier 2. 0 Cabo, Zaragoza. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Exorno. Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernación de la Península con fecha 2 8 del mes 
anterior me dice lo siguiente. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comuaicado en 17 del cornéate á este de m i caer 

go una Real órden para que se prevenga a' los 
Alcaldes constitucionales no den pasaportes á lo» 
jueces de primera instancia ni i los pro
motores fiscales sin presentar Real licencia, 
y en su caso, la de los Regentes de las respec
tivas Audiencias. Y de órden de S. M . lo digo 
á V . S. para que haga á todos los Alcaldes de 
los pueblos de esa provincia las prevenciones 
conducentes al cumplimiento de la espresada 
Real determioacioa. 

Lo participo á los espresados Alcaldes consti
tucionales y demás á quienes competa para su co-
nocimiento y puntual observancia.~Zaragoza 4 dé 
Marzo de 1840. — Antonio Rafael de Oviedo y 
Portal . 

E l Exento. Sr. Duque de la Victoria se ha ser
vido dirigirme con fecha 4 de este mes desde su 
Cuartel general de Muniesa la comunicación s i 
guiente. 

Comandancia general de los Ejércitos reuni
dos.-- Secretaría de C a m p a ñ a . - - He recibido el 
oficio de V . S. de aa de Febrero úl t imo, ea 
que al acompañarme copia del acta del escru
tinio general de votos de esa Provincia pot 
la que resulté propuesto para Senador, se sir
ve V . S. trasladarme el Real Decreto de 14 
del propio mes, por el cual se ha dignado 
S. M . nombrarme para dicho encargo en la 
presente legislatura. Tan señalada distinción de 
parte de los verdaderos liberales y honrados 
patriotas de esa provincia me ha llenado del mas 
puro reconociraisnto, y en este concepto no pue
do menos de rogar á V. S. que acepte mis es-
presivas ¿racigi, y que las traasmita ea mi nom-



br* i lo» habitante» As «ja leal provincia q m 
me ha honrado con su representación. 

Dios guarde ¡k V . S. muchos años. Cuartel 
general de Muniesa 4 de Mjírzo de 1840.=: 
E l Duque de la Victor ia . 

Y á fin de que se haga notorio el aprecio par 
ticular con que S. E . ha acogido el distinguido 
cargo de Senador para que ha sido nombrado en 
representación de esfa leal provincia, he dispuesto 
la publicación en t i Boletín eficial de la citada 
comunicación para conocimiento y satisfacción de 
los habitantes de la misma que tan acertada elec-
cip» tuvieron ep la propuesta del Senador que hu
bo de reemplazarse para Ja presente legislatura. 
Zaragoza 6 de Marzo de ¡84.0.--Antonio Rafael 
de Oviedo y Portal , 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 

¡9E Z A R A G O Z A . 

Conforme á lo prevenido en las drdenes v i 
gentes, el dia 30 de Marzo próximo á las once 
de su mañana se subastara públicamente en la 
casa de intendencia de esta Pfoviocia la enage-
oacion vitalicia de la escribanía del juzgado de 
esta capital que obtenía el difunto O. Domingo 
Hasta , el dia 9 de Abr i l siguiente á la misma 
hura para las mejoras del diezmo y medio diezmo, 
y el dia 94 del mismo mes á U propia hora para 
las mejoras del cuarto, rematándose en el postor 
mas beneficioso á la Hacienda publica , con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la escribanía principal de Amor t i 
zación. Zaragoza 26 de F íb re ro de 1 8 4 0 . ^ 
P. A.--Pascual 4e Ünceta. — Francisco Royo 
Segura. 

JD. Francisco Marta de Castejo» Ministro ho
norario de la Audiencia territorial de Barcelona 
y Juez primero de primera instancia de la ciu
dad y partido de Zaragoza. 

Por ei presente se o ta llama y emplaza por 
Sercer edicto y pregón á Pedro Román (á) Do
rada y Ramón Vaídecara vecinos de esta ciudad, 
reos ausentes contra los cuales y otros, pende 
en este juzgado causa criminal sobre haberse he
rido mútuamente en una casa de juego JZacariaS 
Carrascon y Pabjo Andrea (aj el Ronquillo que 
mur ió de sus heridas, para que en el término da 
nueve dias que por tercer edicto se les señala, 
se presenten en las cárceles nacionales de esta 
capital á contestar ios cargos que les resultas 
que les será guardada just ic ia ; bajo apercibi
miento que no veriíicáadoio se sustanciará U 

causa con respecto á los mismos y en su ausen
cia y rebeldía con los estrados del Tribunal. Y 
para que no aleguen ignorancia se inserta el 
presante en este periódico. Dado en Zaragoza á 
tres de Marzo de mil ochocientos cuarenta, 
Francisco Maria de Castejon. ~ Por mandado 
de S. S.z: José Garc ía . 

Por providencia del Tribunal de Justicia de ls 
auditoría general de Guerra del ejército y Reino 
de Aiagon dictada en el pleito egecutivo á Instan
cia de ü . Francisco Beraiz, Doña Maria de los Do
lares Pérez y Pomar cónyuges , y Doña Maria 
del Pilar Pérez y Pomar de Calza, contra el Sr. D . 
Mariano £st,agc Cond.e de Torr«flo;rida s.obte pago 
de maravedí', se ha acordado la venta de los bienes 
de la pertenencia de dicho Sr. Conde, siguientes. 

Una <:asa sita «a el lugar de Villamayor confron
tante con dicha calle y otras dos que dirigen á la 
Virgen tasada en ¿1.921 rs. 25 mts. 

Un cerrado con olivos de cabida de cinco cahí
ces de tierra poto mas ó menos sito en los t énm-
nos de. dicho pueblo confrontante con camino qas 
vá al molino y camino de las cruces tasado en 
13.000 is. vn. 

Una viña sita en los términos y partida de fajon-
da de tre« cajlices de tierra confrontante con viña 
de SeVapio García y campo de Antonio Araiz, 
comprendiéndose en ella cuatro fanegas de tierra 
blanca existentes á sus inmediaciones que confron
tan con campo de Gregorio Moril lo y brazal de 
herederos , tasada en 2,9,80 rs. 

Un olivar con un edificio derribado sito en los 
términos de dicho pueblo y partida de fajonda 
de cabida de siete cahíces de tierra poco mas 6 
menos confrontante con'campo de Fermín de Gra
cia , camino de herederos , olivar de Roberto A i * 
mcige y brazal de dicha posesión, tasado en 
3.320 rs. vn. 

Las personas qjie quieran interesarse en la com
pra de estas fincas podrán acudir el dia diez y seis 
de Marzo próximo á las l o de su mañana al segundo 
piso de la casa número 129 calle del Coso donde 
se rematará la venta en el mejor postor. Zaragoza 
29 de Febrero de i84o.=:Manuel Síihun.sPor man* 
dadp de S. S,, D. Joaquín Labrador. 

Continúa la relación de tas causas inserta en «I 
número anterior. 

La señalada con el núm. 145 por ocupación 
de dos caballerías menores con sai sin reo, se 
dictó definitivo en 19 de Noviembre decla
rando el comiso de la sal y caballerías en que 
se conducía , entregando á los aprehensoresel im
porte de estas. Valor de las caballerías 159 rs. 

La señalada con el núm. ¡ 3 3 por acupa
ción de 4 caballerías menores con sal sin reo, 
se dictó definitivo en 19 de Noviembre de
clarando el comiso de la sal y caballeriast 



mandando entregar el importe de esta» i los 
aprehensores. Valor de las cabaHetíaii 42 rs. 

La señalada con el número 147 por ocupa
ción de fres caballerías coa sal sin reo, se di<r-
td definitivo en 19 de Noviembre declarando 
el comiso de la sal y caballerías en que se coo-
ducia, y mandando se entregue el valor de las 
caballerías á los aprehensores. Valor de las Caba
llería» 292 rs. 

La señalada con el ndi l i . 149 por ocupación 
de géneros á Gregorio Príncipe de la Puebla Je 
Alfinden, se dictó definitivo en 4 i Noviembre 
declarando no haber lugar al Comiso, y por 
el justo modo de proceder se le condenó ai 
referido Pr ínc ipe en las costas. Valor del género 
3.409 rs, «7 mrs. 

La señalada con el número i $ g por ocipa
ción de 7 caballerías mulares á Jacinto Gua-
liart vecino de Ponz, sé dictó definitivo en 
a i de Noviembre declarando no haber lugar 
al comiso de las caballerías ocupadas, las que 
se dejen i disposición de su dueño Jacinta 
Guallart y por las razones espuestas por el ofi
cio fiscal Se Condenó en todas las costas á D . 
Simón Guillen , apercibiéndole para que en ío 
sucesivo do dé lugar á, sospechas como lasque 
aparecen coa, las ía-spaduras hedías en l a gu ía 
con que se verificó dicha ocupac ión , paes i * 
lo contrario será tratado con mayor rigoí. Va* 
lor de las siete caballerías 4320 rs. 

La señalada con e! núm. 130 por ocnpiciotl 
de 13 caballerías á Miguel Gallego vecino da 
Escarrilla, Lorenzo Clavero vecino, Pucyo y 
Mariano Pueyo Banet de Panticosa, se diciá 
definitiva en 21 de Noviembre declarando no 
haber lugar al comiso de las 13 caballerías^ 
las que se dejaron á disposición de sus due-
fios, D . Miguel Gallego, D. Lorenzo Cla
vero y Mariano Pueyo Banet , y por las ra
zones espuffstas por el oficio fiscal ». se conde
nó á D . Simón Guillen en todas las costas, aper
cibiéndole para que en lo sucesivo no dé lugar á 
sospechas, como las que aparecen de las ras
paduras hechas en las guias con que se verificó 
dicha ocupación. Valor de las caballerías 
7620 rs. 

La señalada con el número 132 por ocii-
pacioo de dos caballerías á Mariano Guil len 
vecina de Panticosa, se dictó definitivo en 21 
de Noviembre declarando no haber lugar al 
comiso de las dos caballería» las que se de
jaron i disposición de dicho Gui l len, y por 
las razones espuestas por el oficia fiscal se con
denó en todas las costas, á D . Siraou Gui l len , 
apercibiéndole para que ea lo sucesivo no dé 

lugar i sospechas como las que aparecen coa 
las raspadutas hechas en la guía con que se ve
rificó dicha ocupac ión , pues de lo contrario 
será tratado con mayor rigor. Valor de las ca
ballerías 1400 rs. 

La señalada con el núm. 150 por ocupa
ción de géneros sin reo en la t!>rre de Tegero^ 
se dictb definitivo en 22 de Noviembre decla
rando él comiso de los géneros, cuyo impor
te deducido lo que corresponde por equivalen
cia en el prohibido y los Reales derechos eo 
el admitido se di t f ibúyó entre los aprehensores 
con arreglo á instruceiones. Valor del gé
nero 63.032 rs. 

La s ñülada con el número 148 por ocu-
pscion de tres cabsllefías menores con sal, sé 
dictó definitivo en 26 de Noviembre decla
rando el comiso de la sal y caballerías en que 
se conducía , y mandando se entregase el pro
ducto de l i s mismas á los aprehensores con arre
glo á instrucciones. Se condenó al menciona
do Cssanoba en la malta de 2o rs. en el pre
mio de la sal y en todas las costas. Valor da 
tas caballerías 128 rs, 

L i señalada cod el ntím. 27 por ocupación 
de tabaco y una caballería mular s Vicenta 
Serraíe vecino de Ca^pe, se dictó definitivo ea 
26 de Noviembre declarando el comiso de las 
3 arrobas cigarrillos y caballería en que se con-
úucian , entregándose á los aprehensores el pro
ducto de la referida caballería y premio qu« 
por el tabaco les corresponde, Condenando £ 
dicho Serrata en la multa de 40 rs. al sho* 
no del' citado premio y en todas las costa». 
Valor líquido de la caballería 411 rs. 

La señilada con el éútttí 128 p r ocupa
ción de géneros admitidos qus conducía sin 
guía D , Luis Baquer del comercio de 'Madrid* 
se dictó definitiv© declarando no haber lugat^ 
al Comiso dé los géneros , los que se dejarott 
á la disposición de su dueño D i Luis B'aquerí; 
3 quien se condenó en la multa de 1200* rs* 
á la satisfacción de los Reales dftechos y enf 
todas las costal de la causa. Valor' dél1 género1 
4480 rs. 

La formada! contra el cabo Juan O W s t r i e -
ta carabineros Manuel CifDpeéénrt&t yJLoreosar-
Blas , D . Alejandro Vera, Dáraing&- Niawarm^ 
Ildefonso Bario y Juan M'i¿«el J iménez ve.ci* 
nos estos tres de Rímoiin«», sobre heridas a i ' d t -
pendieore de la salina de djeh-o-pueblo, Bénif»-
Domeaec, se d i c tó ' au to en vist-a absolviendo d * 
t» instancia áíios mismos-, Olávarriéta^ Campo-
dorbe y¡ Blasco,- condenando en las4 c o s t a * l o » 
ttíferidoíi Veraí Navarro y Jiraeoez^ coa'prevwt»* 



cion á estos tres que en lo sucesivo se absten
gan de mezciar en sus declaraciones hechos que 
no tienen a su favor el apoyo de la verdad. 

La señalada con el núm. 142 por ocupación 
de un catre nuevo con una cabalisría á D . Pe
dro Beí!, vecino de Gañaru) , se dictó defeniti-
vo en 30 de Noviembre declarando no haber 
lugar al comiso del carro y caballería detenidos, 
dejándose dichos efectos á disposición de dicho 
Bea, á quien se le condenó en todas las costas, 
valor del carro 1280 rs . , valor de la caballería 
500 rs. Total 1780. 

La señalada con el número 2 por ocupación 
de cuatro caballerías con sai, José Barber y Do
mingo Cortés vecinos de Ores Andrés Cerlanga 
de Parardues y jabier Plano y Francisco Ber» 
l ia de Tauste , se dictó definitivo en 5 de D i 
ciembre declarando el comiso de la sal y caba
llerías en que se conducis, entregando á los 
aprehensores el importe de dichas caballerías y 
premio de la sal conforme á instrucciones, se 
condenó a' dichos Barber, Corté», Curlanga Pla
no y Berlín al pago de dicho premio en la multa 
de 200 rs. y en todas la* cosías. Valor de las 
caballerías 329 rs. 

La señalada con el número 128 par detención 
de géneros en la diligencia de Francia á D , Luis 
Baquer vecino y del comercio de Madrid , te dic
tó definitivo en 5 de Diciembre, declarando no 
haber lugar al comiso del género ocupado el qua 
se dejó á disposición de su dueño el referido 
Baquer, i quien se condenó á ia satisfacción de 
los derechos en la multa de 2254 rs. con apl i 
cación 3 los aprehensores, y en todas las costas. 
Valor del género 4480 rs. 

La sáñalads con el número 13a por ocupación 
de géneros que conducían en un carro tirado por 
cuatro caballerías Antonio Loarte y José Sanz, 
vecinos de Pedro.'a, se dictó definitivo en 7 de 
Diciembre declarando el comiso del género pro
hibido ocupado. Se condena á José Sanz al pago 
del valor del carro y caballerías y arreos y en la 
multa de 100 rs. v n . y si mismo y Antonio Loar
te en todas las costas deslindóse á disposición de 
este el carro y caballerías <, que también se ^ocu-
paron entregándose á José Ostalé las 73 fanegas 
de trigo que se conducía del citado carro. Valor 
de los géneros 4300 rs. 

La señalada con el núm. 15'* por ocupación 
de tres caballerías menores con íal a Gregorio 
Gutiérrez , se dictó definitivo declarando el 
comiso de la sal y caballerías en que te condu
cía. Se condenó á Gregorio Gut ié r rez al pi^o del 
premio de la sal, en la multa de 40 rs. y en to
das ias costas. Valor de las caballerías 4146 rs. 

L a correspondiente i la causa número 117 so
bre ocupación de 75 bultos para averiguar los 
cómplices en la resistencia hecha á los carabine
ros en Pedrola, sedictó auto en vista sobreseyén
dose sin mas progreso por ahora, sin perjuicio de 
continuarla si en lo sucesivo se adquieren nue
vos daros para ello. 

En el testimonio correspondientes á la señala
da con e! número 29 sobre ocupación de 12 bo
tos aceite en un carro tirado por tres caballerías 
mayores á Babil Casajus vecino de Tauste, for
mado contra Joaqu ín Alcoy carabinero de Ha 
cienda pública, de esta provincia en averigua
ción de la substracción da dos botos de acei
te que se supone faltaron del carro detenido en 
el cuartel, se dictó sentencia definitiva en diez y 
siete de Diciembre declarando absuelto de la ins
tancia; libremente y sin costas si carabinero Jao-
quin Alcoy, sin que ia formación de la causa le 
perjudique en su carrera, ni le sirva de nota a l 
guna. 

( Se conclui rá . ) 

E l Intendente mili tar d d Distrito de Aragón, 

Hace saber: Que por disposición del Sr. I n 
tendente en Gefe de los Ejército» reunidos, sa 
taca ú pública subasta el apronto de trescientas 
cincuenta mil libras castellanas de carne en vivo 
de la clase de ganado bacuno, que son necesa
rias para el gumioistro de los mismos; cuyo re
mate se celebrará en los estrados de esta Inten
dencia militar el lunes diez y *eís de los corrien
tes á las doce en punto de su mañana á favor 
del que ofrezca mas ventajas en beneficio de la 
administración mi l i t a r ; por lo tanto todos los que 
deseen interesarse en la referida subasta podrán 
acudir al parage y hora citados y antes á la Se
cretaría de esta Intendencia á enterarse del plie
go de condiciones que ha de servir de base en la 
misma y que se bailara de manifiesto. Zaragoza 6 
de Marzo de 1 8 4 0 . F r a n c i s c o Fonteia.—Joa
quín Melendreras, Secretario. 

Se arrienda desde 3 de Mayo próximo las yer-
vas de la villa de Puentes de Ebro pertenecien
tes á la Excma. Sra. Condesa viuda de dicho títu
l o y se admiten proposiciones por todo el cor
riente Marao en ia administración general de S. E» 
calle alta de S. Pedro núm. 1. 

Se arrienda la posada baja de Gallur, cuyo ar
riendo fina en 24 de Junio próximo viniente, por 
uno dos ó mas años. Los que quieran hacer pro
posición se avistarán con D . Miguel Lardies, qne 
vive en Borja, calle de las Botigas. 

ZARAGOZA ; I M P R E N T A N A C I O N A L . 


